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ORDEN ete 9 de marzo de 1970 por la que se con~

voca cancurso-opc>3ición para proveer ~as de
Profesores Encargados de Laboratorio en la Escuela
Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos de Ma-,
aria.

Ilmo. Sr.: A fin de cubrir plazas vacantes de Profesores En
cargadoo de Laboratorio de Escuelas Técnicas Superiores, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 2.0 de la orden de 24 de
diciembre de 1969 (<<Boletín o.ficial del E'stado» del 23 de enero
de 1970),

Este Ministerio ha resuelto convocar concurso-oposlcl6n para
proveer en la Escuela Técnica Supel10r de Ingenieros Agrónomos
de Madrid las siguientes:

Laboratorio de «Ed.afolog:ia».
Laboratorio de (TOPografía»
Laboratorio de «Quimica Analítica)),
Laboratorio de «Química Agrícola».
Laboratorio de «ExPeriencias. Trabajos de Campo y Prác

tícas».

Percibirán la remuneración anual de 72.000 pesetas, más dos
pagas extraordinarias en los meses de julio y diciembre, 36.000
pesetas anuales de gratificación fija y demás emolumentos lega_
les que puedan corresponderles

El concurso-oposición 8e ajustará a las normas que se In-
dican: .

1. Generales

La Se regira por Jo establecido en la presente convocatoria,
Orden de 24 de diciembre de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 23 de enero de 1970l por la que Se aprueba el Reglamento.
de Profesores Encargados de Laboratorio de Escuelas Técnicas
Superiores. Reglamentación General para ingreso en la Adminis
tración Pública, aprobada por Decreto 1411/1968. de 27 de junio
(<<Boletín Oficial del Estado» del 29): Decreto de la Presidencia
del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero (<<Boletín Oficial del
Estado» del 15), por el que se aprueba la Ley articulada de
Funcionarios Civiles del Estado.

2:~'E1 nombramiento tendrá la duración de cuatro ali08, que
podrá Prorrogarse por un período de igual tiempo, previo infor
me, favorable de la Junta de Profesores del Centro respectivo. A
efectos de tales prórrogas. se considerará como mérito la obten·
ción del titulo de Doctor. En todo caso, tanto para la primera
corno para las prórrogas sucesivas, deberá justIficarse la realiza
ción de una actividad investigadora suficiente.

3." La convocatoria V sus bases y cuantos actos administra
tivos Be deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán
&€f impugnados por los mreresados en los caso..q y en la forma
('P,tablecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

11 > Requisitos

Son necesarios para ser admitidos:

Priffiero.-Ser espafiol y mayor de edad.
Segundo.~Hallarseen posesión o estar en condicIones de oir

tener sin tnástrámite que el abono de los derechos para su ex
pedición, cualqtliera de los, títulos de ArqUitecto, Ingeniero por
Escuela Técnica Superior o Licenciado por Ft\CUltad universi
taria.

Tercero.-No pad~er enfermedad oontagiosa ni defecto timco
que le inhabilite pMa la docencia.

Cuarto.-No haber sido separado, mediante expediente disci
plinario. del servicio del Estado o de la Administración Local,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones pú
blicM.

Quinto.-Carecer de antecedentes penales.
8€}\:to.-En el caso de asPirantes femenmos, estar exentos del

8ervic:io Soe:ial o haberlo cumplido ant~s P.e exPirar el plazo
para la presenta.cióp de docmp,entos acreditativos de las condi
ciones de capacitación y requisitos de la convocatoria.

Séptimo.-Los sacerdotes deberán acreditar la correspondien
te licencia eclesiástica.

Los precedentes requ1sitos. con la salvedad que se indica para
el cumplimiento del Servicio Social, ,han de l'6Unirse en la fecha
de expiract6n del plazo sefialado para la' presentación de íns.
tanciaR.

lll. Solicitudes

1.0 La solicitud se dirigirá al ilustrísimo señor Director de la
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos de Madrid,
y se presentará en~ la Secretaria de la misma, Gobiernos Civi
les, Delegaciones administrativas de este Departamento en las
respectivas provincias y oficinas de Correos. dentro del plazo de
treinta días hábiles, a partir de la publicación de esta convo
catoria. Los espafioles residentes en el extranjero 10 harán ante
las representaciones diplomáticas y conautares. •

En aquélla se hará constar exPresamente el domicilio del as~

pirante, número del documentos nacional de identidad, que
reúlle todos 1013 TequÍ$itos de la norma II y que se compromete,
en caso de ser aprobado, a jurar. acatamiento a los Principios
Fundamentales del Movimiento Nacional y demás· LeyeS Funda-

mentales del Reino, de acuerdo con lo establecIdo en el aparta
do e) itel art1<nl.1o 36 de la Ley de Funcionfl,rios Civiles del Es-.
ta<to de 7 de febrero de 19114,

2.°. A la instancia St'!. acompafiará recibOs de haber abonado
en la secretaria de la Escuela las cantidades de 100 pesetas
pOr formación de expediente y 75 en concepto de derechos de
examen. pudiéndose abonar dichas cantidades globalmente.

Cuando la solicitUd no se presente en la Escuela, deberá
constar en la misma el número del gir>o p'ostal o telegráfico que
se remita a la mencionada secretaria por el importe de 108 de
rechos anteriormente indicados. En el proPio giro se hará cons-
tal' la plaza a la que se concurmJ..

3.° Dentro de los diez días hábiles siguientes a la terminación
del plazo de admisión de instancias. la Dirección de la Escuela
remitará propuesta de los aspirantes admitidos y excluidos -con
expresión de las causas en este- último caso- a la Dirección
General de Enseñanza Superior e Investigación.. para su apro·
bación si procediera. y publicación en el «Boletin Oficial del
Estado».

Los interesados podrán interponer las reclamac10nes oPortu·
nas (artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo)
ante la Dirección General, en el plazo de quince días, contados
a partir del siguiente al. de tal publicación, por conducto de la
DirecCióIl del Centro, que la tramitará con carácter urgente. de-
bidamente informada.

Una vez .resueltas las reciamac1ones.· se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» las modift~iones o rectificaciones que
se hubieran producido, en su caso, en la' lista de admitidos.

Contra la anterior resolucíón, los interesados podrán inter
poner recurso de alzada ante el Ministerio. en el plazo de quince
dil1S hábiles.

IV. Tribunales

El Trib:tUlal se designará par la Dirección General de Ense
ñanza Superior e Investigación, 4e aetttmlo con las normas es
tablecidas en el articulo 3.° del ~gl,m,ento de 24 de diciembre
de 1969 (<<Boletín Oficial del EstAdo. 4e :l3 de ellero de 1970), y
se ,publicará en. el «Boletín Oficial del Estado».

V. Comienzo de los exámenes

Los ejercicios se realizarán en la localidad en que radique
la Escuela

El Presidente del Tribunal <:1tará a los oPositores dentro del
mes siguiente a su nombramiento, con antelaclón de quince dias,
mediante convocatoria que se pUblicará en .el «Boletín Oficial
del Est~o». y en 4l que se indicará.el día, hora y lm~al' en que
deball hacer la presen~ÓIl,

8e adQPW¡)n las m.~da8 nwe'SEU"1l\B par(l qv.e no exceda. de
ocba me~ el tiemPo conw-:rend1do· entre la pubUcación de la
convoeatoria. y d comienzo_de las ej~ciQS,

VI. Programas 11 ejercicios

1.0 En el momento de la presen:tación I\~. Tril>unal los opa
sitores entregarán los trabajos de lnvestlgáClón y prOfesionales.
si los tuviesen realizados, y una Memoria par triplicado en re
lación con el progr~ de la8 Práctieu que el opositor consi
dere han de desarrollarse en el d88em.pefio de la plaza objeto
de provisión. Asimismo presentarán los documentos Que jUIT
tifiqueR otros m~tos que puedas alegar.

Seguid;1mente, el Tribullal notifteará el 2istema aeordado en
orden a. laQelitbr~ón de los ej~iclos y el cuestionarío que
re~rá en el 8elUDdo. DiGho cuestiOnarlo, qUe le redactará por el
Trlbunal una vt$ constitul.et. cen· 1. ante1ao1ón necesaria a
tal fin, comprenderá tema& ~latiV08 " !U prácticas que correg..
ponde realizar en el ~Q.boratorio,en numero de diez a veinte.

En el plazo de cinco días. a. contar del siguiente al fIue Re
celebre dicho acto, se iniciarán los ejerdclos, que serán los SI·
guientes: .

Primero.-Explicar una práetiea del programa presentado por
el candidato, de un tema elegido por el Tribunal entre tres sa~

cactOs al azar.
Segundo.-RealiZac1ón de otra trabajo práctico, con explica·

ción de los fundamentos cientUlcos y tlcnioos. Se elegirá por el
candi<tato entre tres temas obtenidos al azar del cuestionario
redactado por el Tribunal.

2.° El 'IT1bunal determ1nará. el tiempo máXimo de duración
de cada ejercicio y la forma de 4818J'!'ollarlos.

3.0 Si durante la práettea de lu pruebas se observara la
vulneración de 10 dispUesto· en esta eonveeatoria., 108 opositores
podrán reclamar ante el TribUnal el mismo dia de la infraoción
() dentro del siguiente hábIl

VII. Calificación de 'losejercicíos. propuesta y aprobación

El Tribunal, en vista <le los resultfM10s de las pruebas y de
los méritos· acredita.dos por 108 tJ&Pifan....., de los que realizará
una valoración conjqnta, fOfPllUará. prop~e&~a \m1pe'rsonal -bas
tando ~l votod. la m~yorla~ PM'A ocmpar ],a 'vacante anunci~·
da. La propuesta o la' declarwrtQ~ de PQ h\lQíer lugar a la PfOV+~
siÓIl. que se hará públlC!' lIfu.úoIlj_te q1Ul se acuerde. se



4808 26 marzo 1970 B. O. del E.-Núm. 73

remitirá por e! Pres1dente al Director de 18: Escuela. qujen la
cursará a la Dirección General de EnsefiaDza SUpertor e Inveg..
tigación.

Vlll Presentación de aocl.lmentos

Lo Los aspirantes mcluidob en la propuesta presentarán ante
este Departamento -Sección de Gestión de Personal y Ordena
ción Académ1ca de Ensefianza Técnicas-. dentro del plazo-de
treinta días hábiles, a partir de la fecha en que se publicó, lo!!
siguientes documentos acreditativ08 de las condlcioneR de capa·
cidad y requisitos exigidOF en la presente convocatorio.:

a) Partida de nacimIento.
b) Copia compUlsada del título académico.
e} Certificación médIca ,
d) Declaración jurada de no naber sido separado de- ningún

Cuerpo del Estado. Provincia o Municipio
e) Certificación negativa de antecedenteEo penales.
n Las opositciras, certificación de tener cumplido o estar

exentas del Servicio Social
g) Los sacerdotes, la licencia eclesiástica correspondíente,

2.11 Quienes no lo realieen dentro del plazo mdieado, salvo
casos de fuerza mayor, perderán todos los derechos a obtener el
correspondiente nombramiento, sin perjuicio de la responsablli·
dad en que pudieran incurrir por falsedad en la instancia a qu~
se refiere el apartado primero de la norma 111 de esta con VOCf'
catarIa.

Los aspirantes que tengan la condición de funCiOnarios pú
bUcos estarán exentos de justificar documentalmente las con
diciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio
u Organismo de que depende. acreditando su condición V cuan
tas circunstancias consten en su hoja de servicios.

Lo digo a V. l. para su conocimiento v· demá~ efectos
.Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 9 de marzo de 1970.-P D. el Subsecretario. Ricar

<lo Díez.

Ilmo. SI', Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación,

ORDEN de lO de marZO de 1970 por la que se con
voca coneurs(H)posición para la provisión de la
pla?..a de Profesor adjunto de «Derecho del Traba
jo» vacante en la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Barcelona

Ilmo. Sr,: A p!"opuesta del Rectorado de la Universidad de
Barcelona.

Este Ministerio ha resuelto;

Pr1mero.-Convocar el concurso-op.osición determinado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza:' de Profesor
adjunto en la Facultad de Derecho de la Universidad expresa
da, adscrita a la enseñanza de «Derecho del Traba:jo». debiendo
ajustarse el mismo a lo dispuesto. en la Orden ministerial de
~ de diciembre de 1946 (<<BoletinOficial del _ado. del 19),
modificada por las de 11 de abril de 1961 (<<Boletín Ofici811 del
Estado. de 13 de mayo) y 24 de enero de 1968 (<<Boletfn Oficial
del Estado» de 8 de _!ebrero), así como en la Resolución de la Di~

rección Oeneral de Ense-fíanza Universitaria .de 31 de mayo
de 1957 (<<lla1etfn Oficial del Estado. de 21 de jUnio).

Segundo.-Los sspirantes deberán hallarse en posesión del
tItUlo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante
un año académico completo o P!!'rtenecer o haber pertenecido
durante el mismo tiempo a un Centro de· investigación oficial
o reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo
cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.-El nombramiento que se realice corno consecuen·
cia de resolver este ooneurso-oposición tendrá la. duracl6nde
cuatro afios y podrá ser prrorO!l8do por otro período de igual
duración Si se cumplen. las condiclones reglamentarias, confor
me a .la citada ley. siendo condición indisDensable para esta
prórroga hallarse en IlO&eSiIm del titulo de ÍlOctor.

OUarto.-Pa.ra ser admitido a este concurscroposiciÓl1 se re
quieren las condiciones sigUientes:

al Ser espafioL
b) Tener cumpl1dos veintiún afio& d<¡ edad.

. c) No haber sido BeP&'ado mediante expediente dIsciplina
rlO del servicio del Estado o de la Administración Local ni ha·
llarse 1nhabiUtado para el ejercicio de ftme1ones. públicas.

d) No padecer defecto ñsico ni enfermedad mfectocont-H'
lloas que le inhabHite para el é-jercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y .cumplido los requisitos
necesarios para la obtencllm del titulo de LIcenciado en F ....
cultad o del correspondlente en 1118 Escuelas Técnicas Supe
rlOl'e!!.

f) Los asvirantes se comprometeran en sus instancias a
jurar acatamiento a los Prtncipios Fundamentales del Movi
miento Nacional Y demás LeyeS Fundamentales dél Reino, se
gún se preceptúa en el· apartado e) del artículo 36 de la Ley
articulada de Funcionarios.

0") La Jicenc1a de la autorid3Jd diocesana correspondiente
cuando se trate de eclesiásticos. .

lü Los a..<;pirantes femeninos., haber cumplido el serviCIO
Social de la Mujf'x, salvo que se hallen exentas de la realiza
ción del mismo,

i1 Abonar en ia Tesoreria: de la Universidad 100 pesetas
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por c:te
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante grro
postal. que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Ad·
ministrativo. nniéndo!'e 9 la instancia los resguardoo oportuno,;

Quinto.---Qmene,,,; deseen tomar parte en este concurB~o-

sictón preRenta:rán sus instancias en el Rectorado de la UnJver
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo dentro del plazo de
treinta días hábiles. contados a partir del siguiente al de la
publicación de la. presente Resolución en el «Boletin Oficial de.
Estado}), manifestando en las mismas expre8B. y detalladamente
Que en la fecha de expiración del plazo de admisión de .soh
~itudes ~'eúnen tDdas y cada una de las condiciones exigIdas.
aoompaflándose a aquéllas los recibos .Justificativos de hlJber
8honado 10,<; derechos de examen y de formación de expediente

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formulad!l
por el Triblmal deberá presentar en el Rectorado de 1ft Univer
sidad y en el plazo de treinta días hábiles, 108 documentos
flcrwltativos de reunir las condiciones v requisitos exlgidoo en
f>Sf¡¡ oonvocal:oria.

Lo digo fl V. L para su conocimiento v dem(¡s efectos.
Dios guarde a V. 1, muchos años.
Madrid, 10 de marzo de 197Ú.-P. D., el Director general .d~

illnReñanzn Superior e lnvestig-9ción, Juan EebevarrÍa Gang01Ü

Ilmo, Sr. Director g:eneral de Enseñanza Superior e rnve&ti~

afición

ORDEN de 11 de marzo de 1970 por la que se c()71,~

voca coneurso-oposición para la provisión de las
plazas de Profesores adjuntos que se indican, va.·
cantes en la Facu.ltad de Ciencias de la Uni1)er"'~1-

, dad de M oorid.

Ilmo. Sr.: A propuesta dt'l Rectorado de la Universidad dt'
Madrid,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Convocar el coneuroo-oposición determinado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer las plazas de Profesore3
adjuntos que a: continuación se indican, vacantes en la. Facul~
too de Ciencias de la Universidad expresada, debiendo ajus
tarse el· mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial de S de
diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19). modi
fieada por las de 11 de abril de 1961 (<<Boletín Oficia.! del Es
tado» de 13 de mayo) y 24 de enero de 1968 (<<Boletin Ofici~l
del Estado» de 8 de febrero). así como en la Orden de la Di·
re-cción General de Ensefianza Universitaria de 31 de mayo
de 191)7 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio):

1. «Fjsiea del estado sólido».
2"_ «Física: t.eórica y experimental» (2." AdjuntÍal.

8egundo,-Los aspirantes deberan hallarse en posesión del
título de Licenciado en Facultad o del correspondientes en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado el
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por 10 menos durante
un lrtio a-cadétnioo completo o -pertenecer o haber pertenecid~
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial
o reconocido o cuerpO docente de grado medio; los Ayudantes
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático baJO
cuya dirección hayan actuado como tsles.

Tercero.-Los nombramientos que se realicen como conse·
cuencia de resolVer este coneurS<H>posición tendrán la duración
de cuatro años y podrán ser pr<>rrogados por otro periodo de
igual duracíón si se cumplen las condiciones reglamentarias.
conforme a' la citada Ley. siendo condición indispénSab-le para
esta prórroga hallarse en posesión del título de Doctor.

Cuarto.-Para ser admitido a este ooncurS<H)posición se r~

quieren las condiciones siguientes:

a) Ser espafloL
b) Tener cmnp1idos veintiÚn años de. edad.
e) No haber sido separado mediante expediente discip1ina~

rio del servicio del Estado o de la Administración Local ni ha
llarse inhabilitado para el ejeroicio de fun-ciones públicas.

d) No padecer defecto fisico ni enfermedad infeeto-oonta·
giosa que le inhabilite para el ejercicio del eargo.

el Haber. aprobado loseJer-eic1os y cumplido los requisito!
necesarios para' la obtención del titulo de Licenciado en Facul
tad o dej correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores

n Los aspirantes se compromet~rán en sus instanclas a


